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Calarcá Quindío, diez de agosto de dos mil veintiuno. 

Rdo. N° 2019-00372 
Inter. 1038. 
 

Previo a emitir un pronunciamiento respecto a las solicitudes que 
preceden, dentro de este proceso EJECUTIVO, instaurado por el doctor 
WILSON HURTADO LOPEZ en contra de la señora AMELIA PARRA DE 

ROMERO, y teniendo en cuenta que, si bien es cierto, la demandada no 
consignó el dinero acordado en la fecha establecida en la audiencia 
pública celebrada el día 4 de febrero de 2021, también lo es, que desde 

el día 23 de julio de 2021, a disposición en la cuenta de depósitos 
judiciales de este despacho, se encuentra la suma de CUARENTA 

MILLONES DE PESOS ($40.000.000), guarismo acordado en la 
conciliación, se dispone poner en conocimiento de la parte demandante, 
el memorial de solicitud de terminación del proceso allegado por el 
apoderado judicial de la parte demandada con sus respectivas 
consignaciones, a fin de que dentro del término de ejecutoria de este 

proveído, haga el pronunciamiento que considere pertinente. 
  
NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

    

 

GERMAN DUQUE NARANJO 
clg 
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